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Principales propuestas 

de la etapa de Deliberación Interna. 

Medida Propuesta (Síntesis en forma general) 

Recolección certificada, excluyente al 
centro de procesamiento. 
(Contexto, Art 12) 

Certificación para recolectores de 
biomasa, sin corte de árbol vivo 
regulada por organizaciones de base 
(Comunidades indígenas, Juntas de 
vecinos,OCF u otras). 

Autoconsumo con fin alimentario y de 
calefacción habitacional. 
(Contexto,Art. 28) 

Se entenderá autoconsumo para la 
elaboración de alimentos, cocción de 
carnes, mariscos,productos ahumados  
otros de origen vegetal, animal y 
calefacción habitacional. 

Origen de recolección en sitios fiscales 
práctica transgeneracional del pueblo 
mapuche (Contexto,Art. 16) 

Considerar que la recolección es una 
práctica habitual territorial, debido a 
que sobre el 50% de los predios son 
fiscales. La recolección sin corte a nivel 
local en ríos,playas,bordes costeros, 
servidumbres y sendas de tendido 
eléctrico.  

Autoconsumo para mantener la 
economía familiar. 
 
 
(Contexto,Art 1 letra i) 

Considerar el autoconsumo, ya que 
este impacta de forma directa en la 
economía de los grupos familiares. 
Regularización por organizaciones de 
base (Comunidades indígenas,Juntas 
de vecinos,OCF u otras)  

Definición de productor. 
 
 
 
 
(Contexto,Art 4) 

Diferenciar entre gan productor y 
pequeño productor de forma explicíta: 
pequeño productor, realiza ventas a 
nivel local y extracción a pequeña 
escala (500 metros al año) y su 
actividad económica es de carácter 
temporal. 

Plan de modernización con pertenencia 
territorial. 
(contexto,Art 2 letra Q) 

Recursos destinados a la educación 
territorial, convocados por 
organizaciones de base a través de la 
vinculación con la institucionalidad. 
Como CONAF,Capitanías de 
puerto,Carabineros y bienes 
nacionales. 

Elaboración de plan con vinculación 
territorial. 

Iniciar un plan desde la consulta 
territorial. 
Vincular organizaciones de base. 
Integrar convenio 169 y agenda 2030.  
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IV. Adjuntar instrumento de consulta, resultado de los análisis de las 

medidas. 

 

Metodología de recolección de datos; Grupos Focales  

Autor: Alicia Hamui - Sutton 

El grupo focal, es un método de investigación colectivista y se centra en la pluralidad y 

variedad de aptitudes, creencias y experiencias de los/las actores desde un ambiente de 

interacción y de esta manera determina qué piensan sobre los biocombustibles sólidos a 

través de sus experiencias particulares.  

 

 Identificar aspectos del reglamento que podrían afectar al uso local de los biocombustibles. 

A partir de 3 grupos focales, los que abordaron ejes temáticos obtenidos de consultas 

previas realizadas por Ministerio de energía. 

Grupo focal 1, Acta 29 agosto: 

 3 ejes temáticos: 

⚫ A : Recolección local en bosques, ríos y mar. 

⚫ B:  El uso de la leña, para el consumo de alimentos. 

⚫ C: Recolección de leña en sitios de los que no se es propietario. 

 

Grupo 2, Acta 3 de diciembre:  

 6 ejes temáticos: 

⚫ A : Inclusión del concepto: Autoconsumo y definirlos desde los/las participantes. 

⚫ B: Biomasa extraída de un predio donde no se es dueño, poseedor o mero tenedor. 

⚫ C: Definición de pequeño productor. 

⚫ D: Recolección de leña en sitios de los que no se es propietario. 

⚫ E: Plan de modernización, definición ¿Qué espera la comuna en términos prácticos, 

y de acuerdo a su realidad territorial?. 

⚫ F: Respecto al proceso de Consulta indígena, Qué instituciones y actores claves 

consideran los/las participantes para la aplicación de la reforma.  




